
 DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
 JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

          MOCOA – PUTUMAYO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL, Mocoa, 30 de julio del 2021. En la fecha doy cuenta 

que, el presente asunto informando que el abogado BAIRON MELO presente 

impedimento para ser nombrado como curado ad litem. GENITH ELENA 

CALVACHE BENAVIDES. Secretaria ad hoc.   

 

JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 00249 

 

Mocoa, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Asunto: Ordinario laboral 860013105001 2019-00016 

Demandante: EVELIO RAMIRO OBANDO LÓPEZ 

Demandado: FRANCO ELÍAS OBANDO Y OTROS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de la revisión del expediente se tendrá 

en cuenta el impedimento presentado por el abogado BAIRON MELO, al afirmar 

que ostenta un cargo de servidor público bajo el principio de buena fe y celeridad, 

teniendo en que no allega certificación que demuestre que a la presente fecha se 

encuentra ejerciendo dicho cargo. 

 

En consideración de lo anterior se procederá conforme la providencia de fecha dos 

(2) de julio hogaño, numeral segundo de la parte resolutiva, y se dispondrá la 

comparecencia del siguiente abogado: DIEGO RICARDO ROSERO PINZA, con T. 

P. No. 270.660 del H. C. S. de la J. que conforme la “URNA” tiene registrado el 

correo electrónico drrppinza@hotmail.com para que ejerza como curador ad litem 

de los herederos indeterminados de la señora Digna Alejandra López Obando. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 38 del 02 de agosto de 2021*** 
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